
 

1 
 

SOLICITAR UNA REPRESENTACIÓN TRIBUTARIA  

 

1. La solicitud la debe iniciar la persona representante. Para ello, deberá acceder a Gipuzkoataria utilizando alguno de los medios de identificación 

admitidos por la Diputación Foral de Gipuzkoa.  

 

 

 
 

 

 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/WAS/CORP/WATTramiteakWEB/inicio.do
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2. Para iniciar la solicitud de representación se debe seleccionar la opción “Alta y gestión de representaciones”  

 

 

 

 

 

 

 

3. En esta pantalla inicial, deberá acceder a representaciones tributarias.   
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4. Llegará a la pantalla en la que se muestran sus representaciones de alta y desde ahí podrá solicitar una nueva representación clicando en el recuadro 

azul “+ Nueva representación” 
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5. Introducir los datos de la persona representada, seleccionar los contenidos y la vigencia de la representación, y finalmente, 

clicar en el recuadro azul “Siguiente”. 
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6. Firmar la solicitud haciendo uso del botón azul situado en la pantalla inferior:  
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7. Pantalla “Presentar documentación”. La documentación se puede presentar en el momento de hacer la solicitud o más 

adelante, en el plazo máximo de un mes.  

 

No será necesario adjuntar documentación si la representante que validará la representación tiene el 001-L inscrito en el censo 

de representación legal de la Diputación Foral de Gipuzkoa, o si la validación de la representación la va a hacer la propia entidad 

representada con certificado de firma electrónica de representante de entidad.  
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8. Si se adjuntara alguna documentación, el siguiente paso sería firmar el envío de dicha documentación haciendo uso de la opción “firmar 

solicitud” situada en la parte inferior derecha de la pantalla:  

 

  


